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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUSLiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. , . , , 2 pesetas,
Trimestre.. , , . i 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da la ley en la Gac^a.

(Articulo L^ del Código Civil vigente.')
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRiPCíON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

IRESIDESCILDEL CONSEJO DE SIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D,® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 30 de Marzo de 1911),

inrammiML
JufiU pronndal de iDstmcdoD pública de Valladolid.

Por el presente se cita y empla
za á D. Juan Galiana Sanz, Maes
tro de la Escuela pública de niños 
de Medina de Rioseco yde parade
ro descorocido, para que en el tér
mino de quince días, á contar de 
la inserción de este edicto en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
presente en esta Junta su título 
profesional, necesario para acla
rar determinados extremos rela
cionados con el expediente que 
se le sigue por faltas cometidas 
en el desempeño de su cargo.

ValladolidSOde Marzo de 1911.
—El Gobernador interino-Presi
dente, Fernando Casado.—El Se
cretario, Juan José Femandeg.

ÑúM. 911.

Don Juan Martines Cabesas.^ 
Abortado del llusire Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eæcma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Sres. Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de veintiuno del 
corriente, presente el Sr. Comi
sario de Guerra do esta Plaza y 
de conformidad con él, ha fijado 
como precio medio de las espe
cies que se suministren á las tro
pas y clases del Ejército y Guar
dia” civil transeúntes en todo el 
presente mes los siguientes:

Pesetas. Ots.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 
Id.de cebada dedki- 

lógramos. . . . » 
Id. de paja de 6 id.. » 
Litro de aceite. . . 1 

' Quintal métrico de 
leña. .... 2 

Id.deoarbon vegetal 9

25

77
19
28

41
20

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V.° B.” del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid à veinti
cuatro de Marzo de mil novecien
tos once.—J. Martines Cabesas. 
V.° B.°, el Vicepresidente, Lucio 
Recio.—Conforme:—El Comisa
rio deGuerra,Manuel D. Chicote.

 iS!!¡NISTI!iCffl L.,.,,,.,„. I
NuM. 894.

Canalejas de Peñafiel.

Habiendo estado legalmente i 
representado en todas las opera- j 
ciones del alistamiento el mozo j 

8 José Ruiz Valdezate, hijo de j 
Mariano y Venancia, núm. 4 del j 
sorteo del reemplazo actual, y no ? 
habiendo justificado que se haya | 
acogido á los beneficios del art. 95 j 
de la Ley, este Ayuntamiento en | 

1 sesión del día de ayer, acordó de- s 
clararle prófugo, y que se le cite | 
como se hace por medio de la j 
presente que se insertará en el 1 
«Boletin oficial» para que el día 
cinco del próximo mes de Abril 
á las nueve en punto de su ma- s 
ñaña, comparezca ante la Exce- j 
lentísima Comisión mixta de 
Reclutamiento, á ser tallado y 
reconocido, bajo apercibimiento i 
que de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Canalejas 27 de Marzo de 1911. | 
—El Alcaide, Juan Sanz.—El 8 
Secrcítario, Luis Arranz. s

I' Núm.878. |

Cubillas de Sauta María.
Por término de cinco dias se | 

hallan de manifiesto en la oficina | 
de este Ayuntamiento los repar- I 

Ítimientos de rústico y urbano § 
nuevamente confeccionados, para j 
que dentro de dicho plazo pue- í 
dan hacerso las reclamaciones í 
que sean conducentes. ^ 

Cubillas de Santa Marta 18 de 
Marzodel911.—ElÁicaide,Frau- | 
cisco Fernandez. 1

Núm. 898.

Géria.

Instruido el oportuno expe
diente con sujeción á los artícu
los 105 y siguientes de la vigen
te Ley de reemplazos contra el 
mozo Ruperto Noguerol Gonza
lez, número primero del sorteo 
del año actual, en virtud de no 
haberse presentado al acto de la 
clasificación y declaraci ón de 
soldados, la Corporación en se
sión del día de ayer acordó por 
unanimidad declararle prófugo 
con la condena consiguiente de 
los gastos que ocasione su busca 
y captura y conducción á la capi
tal. En su consecuencia se cita, 
llama y emplaza por el presente 
á referido mozo, para que compa
rezca ante la Exorna. Comisión 
mixta el día 12 del próximo mes 
de Abril que es el señalado á este 
pueblo para el juicio de exencio
nes, apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Géria 27 de Marzo de 1911. 
—El Alcalde, Bias Lozano.

Nou. 899.

Melgar de Arriba.

Terminado por la Junia muni
cipal repartidora el reparto del 
arbitrio extraordinario del im
puesto sobre el consumo de las 
especies de paja y leña de este 
término municipal para el co
rriente año de 1911, ha acordado 
la misma que se exponga al pú
blico por término de ocho días, á 
fin de que los contribuyentes 
puedan hacer las observaciones 
y reclamaciones tanto por escrito 
como verbales que consideren
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justas, las cuales serán resueltas 
por dicha Junta, reuniéndose al 
efecto en la Casa Consistorial al 
día siguiente en que termine el 
plazo antes indicado.

Melgar de Arriba á 28 de Mar
zo de 1911,—El Alcaide, José 
Ceinos.

Núm. 860.

DSontealegre.

Por renuncia del que la desem
peñaba so halla vacanto la plaza 
de Inspector do carnes do este 
Municipio, con la dotación anual 
de noventa pesetas, satisfechas 
por trimestros vencidos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes que serán licen
ciados en Veterinaria presenta
rán sus instancias extendidas en 
jíjpel correspondiente y títum 
profesional en la Seerotaría de es
te Ayuntamiento dentro del tér
mino de veinte días contados des
de el siguiente á la inserción de 
este anuncio en el «Boletín oñ- 1 Solicitada prórroga por los pa- 1 
cial» de la provincia j dres de los mozos números 9, 13, |

Montealegre á 16 de Marzo de s y 21 del reemplazo del año actual í 
1911.—El Alcalde, JoséIzquierdo. Florencio Lobato Peña, Victor 5

NúM. 875..

Ruiz Casado y Benigno
Martin, ausentes de la

Pesquera de Duero.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes á los 
anos de 1907,1908,1909 y 1910, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria municipal por térmi-
no de quince días, para que du
rante ellos puedan ser examina
das por cuantas personas lo de
seen y presentar las reclamacio
nes que creyeren pertinentes; no | 
admitiéndose ninguna pasado di- f 
cho plazo. 1

Pesquera de Duero 23 de Marzo j 
de 1911.—El Alcalde, Angel Fer- (
naudez.

Núm. 906.

San Vicente del Palacio.
i Collazo Campano, que tampoco 
! ha comparecido en dicho día, á 
5 pesar de haber sido citado en 

de 1 forma su padre Indalecio Collazos, 
su j residente en Marín (Pontevedra)

* según consta de comunicación 
al amarillamiento de las riquezas | de aquella Alcaldía obrante en el 
rustica, pecuaria y urbana de es- ! expediente, y por la cual se sig- 
te distrito municipal para el año | mflea, que el mozo referido debe 
de 1912, se hace preciso que to- | encontrarse también en la Repú- 
dos los contribuyentes así veci | blica Argentina.
nos como forasteros que hayan । En su virtud se hace pubheo 
sufrido alteración en sus rique- | que con esta fecha se da principio 
zas, presenten relaciones dupli- S ú la tramitación de los expedien- 
cadas y separadas por cada con- ! tes de prófugos contra dichos 
cepto, debidamente reintegradas | cuatro mozos, á los cuales aioan- 
eu la Secretaría del Ayuntamien- 1 zarán las consiguientes responsa
to durante todo el mes de Abril 1 bilidades, de no justificar durante 
próximo venidero, á lasqueacom- | la tramitación de los mismos ai- 
pañarán por lo que se refiere á i guna causa legal que pudiera ha
las riquezas rústicas y urbana, | berles impedido lacomparecencia 
los documentos justificativos de I ó bien que han cumplido con las 
la adquisición y carta de pago i prescripción legales sobre el par
ue haber satisfecho los derechos! tieular.
ivaUsá la Hacienda, sin cuyos! Tordehumos.27 de Marzo de

Para que la Junta pericial 
esta villa pueda proceder en 
dí:^ á la confección del apéndice

31 de Marzo de 1911

requisitos no serán admitidas, ad
virtiendo que transcurrido que 
sea dicho plazo no se admitirán 
las que se presonton,

San Vicente del Palacio 27 de 
Marzo de 1911.—El Alcalde, Pri
mo Lozano. —El Secretario, Eleu
terio García.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ay untamien
tos de

Encinas de Esgueva
Rábano
Robladillo
San Pedro de Latarce 
Tordehumos
Torrecilla de la Orden
Valbuena do Duero
Viana de Cega
Villamuriel de Campos
Villán de Tordesillas
Villanueva de Duero
Villanueva de los Caballeros
Villavaquorín

NÚM. 895.
Tordehumos,

o García ¡ aptos para el desempeño de dicho 
localidad ! cargo y aspiren á obtener su nom- 

1 y que ÜO coiaparecieroa al acto j bramiento, quienes presentarán 
de clasificación y declaración de 
soldados el día 5 del corriente, 
la cual les fuó concedida por el

¡ Ayuntamiento ya para que lo 1 
1 verificaran hasta el 26 del ac- 1 
5 tual ó bien para que se pudieran | 
? acoger à los beneficios del artí- | 

culo 95 de la Ley, sin que hayan | 
í verificado la primera, ni demos- | 

trado el cumplimiento de la se-
gunda, exponióndose por sus 
padres nuevamento en dicho día, 
que ni habían regresado sus hijos 
de la República Argentina,donde 
deben encontrarse, ni tenido 
noticia de los mismos; la Corpora
ción quo presido ha acordado quo 
desde luego se incoe expediente 
de prófugo contra los mismos; así 
como contra el niozo número 10 
del mismo reemplazo Felicísimo 

1911.—El Alcaide, Vicenre Cal
zón.—El Secretario, Valerio Fer
nandez.

NoM. 862.
Villabarúz de Campos.

Don Emilian© Ruiz y Ruiz, Al
calde constitucional do Villa- 
barúz do Campos.

Hago sabor: Quo se haUavacan- 
te en la actualidad por nueva 
creacioQ la plaza do guarda mu- 
nicipal de campo de esta jurisdic
ción, dotada con el haber anual 
de cuatrocientas cincuenta pese
tas, satisfechas por trimestres 
vencidos con cargo al presupues
to municipal extraordinario que 
para cubrir tal atención se con- 

I feccionará; y habiendo acordado
I su provision en favor de los aspi- 
I rantes que reúnan las condiciones |
1 establecidas en el art. 2.‘’ del Re- |
I glamento de 8 de' Noviembre de | 
1 1849, copiado al pie de este edio- I

to, prefiriendo en igualdad de cir- » 
cunstacias á los licenciados del ¡ 
Ejército, con buena hoja de servi
cios, se convoca por el presente á j 
cuantos individuos se consideren j 

en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el plazo de quince 
días, sus respectivas solicitudes 
documentadas, por cuyo resul
tado tendrá efecto la designación.

Dado en Villabarúz dé Campos 
á veinticuatro de Marzo do mil 
novecientos once.—El Alcalde, 
Emiliano Ruiz.
ReçflameHio de 8 de Noviembre 

de 1849.
Art. 2.“ La propuesta recaerá 

en personas que reúnan los indis
pensables requisitos siguientes:

l .“ Edad de 25 á 50 años.
2 .° Talla no menor que la 

que se exije para el servicio mi
litar.

3 .“ Constitución robusta.
4 .“ No tener defecto físico que 

les impida el cumplido desempe
ño de su cargo.

5 ." Saber leer y escribir, 
siempre que sea posible.

6 ." Ser de reconocidas buenas 
costumbres. 

Gozar de buena opinión7.° < 
ó fama.

8." 1No habar sufrido nunca 1
penas aflictivas.

9 .° No haber sido antes expul
sado de plaza do guarda muaioi- 

í ? pal del campo,, ni de guarda par- 
licular jurado, á virtud de lo 

| dispuesto en el art. 42.
5 10. No tener propiedad rural. 

ni ser colono ni ganadero

1 Nou. 890.

á

Í 

'í

Villagarcía de Campos.

Desde la fecha do este edicto, 
se halla tormiuado y e,xpuesto ai 
público en Secretaria, el reparti

miento del impuesto de consu
mos correspondiente al añoactual 
y continuará en aquellasituación 
por término de ocho días á contar 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficial». En este 
plazo podrán deducirse cuantas 
reclamaciones juzguen pertinen
tes los individuos á quienes dicho 
documento comprende, en la in
teligencia que pasado aquel tiem
po río se admitirá ninguna.

Villagarcía de Campos 24 de 
Marzo de 1911.—El Alcalde, Ce
cilio Alvarez.—P, S. M., Jesús 
V. Calvo, Secretario.

«Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 893.
□QDICtO.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Gualberto Ulloa y Fernan

dez, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente se hace «aber: 
ue D. Dámaso de la Pella Alon- 

1 so, natural de Morales de Toro, y 
| vecino que fuó de esta Ciudad,

falleció en la misma el diez y 
ocho do Enero del corriente año, 
estando casado en primeras nup
cias conD.“ Teodosia Garcia Luis, 
cuya herencia reclama D. Ciria
co Manrique Perez, en represen
tación de su mujer y hermana 
carnal del D. Dámaso, D.* Salva
dora de la Pefla Alonso, sin per
juicio do la cuota legal en usu
fructo que corresponde al cónyu
ge viudo; y se llama á los que 
se crean con igual ó mejor dere- 

1 cho para que comparezcan ante
oslo Juzgado á reclamarlo dontro 
de treinta días, á contar desdo la 
fecha de la publicación de este 
edicto on el «Boletín ohcial» de 
la provincia y en la Gaceía de 
Madrid.

Dado 00 Valladolid á veinti
trés do Marzo de mil novecientos 
once.—Gualberto Ulloa.—El Es
cribano, Licenciado Pedro del Río.

86

Núm. 887.
KEqUISlTOBIA.

Nicéforo (á) Canohiló, de unos 
treinta y cuatro años de edad, 
casado, jornalero, domiciliado 
últimamente en Valladolid co
mo carretero de Don Juan Po
sadas, procesado por hurto de 
barras de hierro, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid y Escribanía de 
Don R^Tael Ruiz de la Cuesta, 
con objeto de prestar declaración 
indagatoria.

Imprenta dal Hospicio provincial.
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